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Nota verbal 

 La Embajada del Canadá ante el Reino Unido de los Países Bajos saluda atentamente a la 

Secretaría de la Asamblea de los Estados Partes en el Estatuto de Roma de la Corte Penal 

Internacional, y tiene el honor de informarle de que el Gobierno del Canadá, en virtud de la decisión 

del Grupo Nacional Canadiense de la Corte Permanente de Arbitraje, ha postulado la candidatura de 

la Sra. Kimberly Prost para su elección como magistrada de la Corte en la Lista A, para el período 

2018-2027.  Las elecciones tendrán lugar con ocasión del decimosexto período de sesiones de la 

Asamblea de los Estados Partes que se celebrará en Nueva York, en diciembre de 2017. 

 

 La Sra. Prost cumple los requisitos establecidos en el párrafo 3 del artículo 36 y sus 

calificaciones y experiencia excepcionales harían una valiosa contribución a la Corte y coadyuvarían a 

la consecución de los objetivos y valores del Estatuto de Roma. La postulación de su candidatura está 

asimismo en consonancia con el compromiso del Canadá y de otros Estados Partes en cuanto al 

equilibrio entre los géneros en la Corte.  

 

 La Sra. Prost goza de reconocido prestigio como persona de alta consideración moral, 

imparcialidad e integridad.  Posee 35 años de experiencia nacional e internacional en calidad de 

abogada criminalista y asesora en derecho penal.  En el ámbito internacional, ha sido magistrada en el 

Tribunal Penal Internacional para la ex-Yugoslavia y primera Ombudsman para el Comité de 

Sanciones sobre Al-Qaida del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas.  También dirigió la 

Sección de Asesoramiento Jurídico de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito y 

la Sección de Derecho Penal de la Secretaría de la Commonwealth.  En el ámbito nacional, la Sra. 

Prost ha tenido una carrera distinguida en el Departamento de Justicia del Canadá, en particular en 

calidad de fiscal en la Sección contra los Crímenes de Lesa Humanidad y Crímenes de Guerra, y ha 

ejercido su profesión en las esferas de la extradición y la asistencia judicial recíproca.  En varias 

oportunidades, compareció en calidad de litigante ante el Tribunal Supremo del Canadá.  Participó 

asimismo en la negociación del Estatuto de Roma y de las Reglas de Procedimiento y Prueba como 

integrante de la delegación del Canadá. En el currículum vitae y en la exposición de requisitos que 

reúne la candidata que se adjuntan se consigna más información sobre los amplios conocimientos y 

experiencias de la Sra. Prost. 

  

 Actualmente se desempeña como Jefa de Gabinete de la Presidenta de la Corte Penal 

Internacional.  La Sra. Prost llevará a cabo actividades en apoyo de su campaña en su tiempo libre, y 

los viajes relacionados con la campaña serán sufragados y realizados por separado de sus viajes en 

misión oficial. 
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